
CAPÍTULO 7 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

Artículo 7.01 Ámbito de Aplicación 

1. Las Partes confirman sus derechos y obligaciones de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos VI y XVI del GATT de 1994, el Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 y en el Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias, que forman parte del Acuerdo sobre 
la OMC. En este sentido, las Partes se asegurarán que su legislación esté 
conforme a los compromisos asumidos en estos acuerdos. 

2. Cada Parte podrá iniciar un procedimiento de investigación y aplicar 
derechos compensatorios o derechos antidumping de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Capítulo, los acuerdos y artículos señalados en el 
párrafo 1, así como con su legislación. 

Artículo 7.02 Obligación de Completar una Investigación 

1. La Parte importadora podrá terminar una investigación con respecto a una 
parte interesada, cuando su autoridad competente determine que el margen de 
dumping o el monto del subsidio es de minimis, o que no existe suficiente 
evidencia de dumping, subsidio, daño o vínculo causal; o cuando su autoridad 
competente determine que el volumen de las importaciones que son objeto de 
dumping o subsidiadas es insignificante. 

2. Para efectos del párrafo 1, se deberá considerar que: 

(a) el margen de dumping es de minimis cuando es menor del 6%, 
expresado como porcentaje del precio de exportación; 

(b) el monto del subsidio es de minimis cuando es menor del 6% ad 
valorem; y 

(c) el volumen de las importaciones que son objeto de dumping o 
subsidiadas es insignificante si representa menos del 6% de las 
importaciones totales de los productos similares de la Parte 
importadora. 

3. Un solicitante podrá retirar, en cualquier momento, su solicitud de 
investigación. Una vez que se presente la solicitud de retiro después 
de que se ha iniciado la investigación, la autoridad competente deberá 
notificar al resto de los solicitantes con el fin de que ejerzan su 
derecho de llegar a un acuerdo. Si los solicitantes que estén en 
desacuerdo con el retiro no representan un porcentaje de la 
producción nacional necesario para iniciar una investigación, se 
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pondrá fin a la investigación y se notificará a las partes interesadas. 
Bajo ninguna circunstancia, la investigación podrá ser continuada por 
iniciativa de la propia autoridad competente. 

 

 

 


